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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Portavocía, Fondos Europeos
y Transformación Digital

3325	 Resolución de 1 de julio de 2026 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Portavocía, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, por la que se hace público el Contrato 
Programa, para el ejercicio 2026, suscrito por esta Consejería 
con la Fundación Integra.

Visto el Contrato Programa suscrito el 30 de abril de 2026, entre la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Fundación Integra, para 
el ejercicio 2026, teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, Disposición 
Adicional sexta, apartado 2 y en cumplimiento de lo que dispone la cláusula 
cuarta del mencionado Contrato Programa.

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del Contrato 
Programa suscrito el 30 de abril de 2026, entre la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Fundación Integra, para el ejercicio 2026, que se 
inserta a continuación.

Murcia, a 1 de julio de 2026.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Reunidos

Murcia, a 30 de abril de 2026

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, en representación de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su calidad de Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, según 
nombramiento por Decreto de la Presidencia n.º 23/2024, de 15 de julio.

Y, de otra parte, D. Joaquín Ruiz Montalván actuando en su calidad de 
Gerente de la Fundación Integra, según nombramiento y poderes otorgados 
por el Patronato de la Fundación Integra el 27 de diciembre de 2019 y en 
representación de la misma.

Ambas partes, en la representación que ostentan y a fin de dar cumplimiento 
a las obligaciones impuestas por el ordenamiento jurídico regional, acuerdan 
firmar el presente Contrato Programa (CP) de la Fundación Integra, en el 
que se inserta y del que forma parte íntegra el Plan de Actuación Anual 2026 
aprobado por el Patronato de la Fundación Integra, conforme a las siguientes 
Estipulaciones:

Antecedentes

1.- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de  
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en 
su Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes instrumentales), 
apartado 2 (Contrato Programa), que anualmente, deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar, los recursos que se ponen a 
su disposición con expresión de los indicadores que permitan medir su grado de 
consecución.

2.- La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional, (en adelante,  
“Ley de Reordenación”) en su artículo 14, atribuye a la Consejería competente en 
materia de Hacienda la facultad de dictar instrucciones de obligado cumplimiento, 
con carácter particular o general, para los entes a los que resultan de aplicación 
lo previsto en el Título III de la ley, en las materias objeto de su competencia, y 
en particular sobre los contratos programa a suscribir con la Consejería a la que 
estén adscritos. 

3.- La Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, prorrogada 
para el ejercicio 2026 mediante Orden de 26 de diciembre de 2025 de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
establece en su disposición adicional trigésima cuarta (Contratos Programa) que:

Durante el año 2025 las entidades dependientes o vinculadas a la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan, 
mediante la suscripción de un contrato programa en el que se concreten, entre 
otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su 
correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la 
consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la consejería 
competente en materia de hacienda.
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4.- Por su parte las competencias del Gobierno Regional, en la materia que es 
objetivo de los fines de la Fundación Integra, se concentran en la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en su Dirección 
General de Transformación Digital.

La citada Dirección General de Transformación Digital ejerce, entre otras, 
las competencias en materia de fomento de la sociedad de la información y 
del conocimiento; fomento del ámbito audiovisual; transformación digital de la 
sociedad, territorios y servicios públicos, y las de innovación tecnológica vinculada 
a las TIC de aplicación en la sociedad, en la Administración y en la sociedad del 
conocimiento. 

Con las anteriores premisas se estima conveniente la firma del contrato 
programa para desarrollar los fines reseñados relacionados con la llamada 
Sociedad de la Información y del Conocimiento, en el marco de la disponibilidad 
económica fijada por la Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, 
prorrogada para el ejercicio 2026 mediante Orden de 26 de diciembre de 2025 de 
la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

En concordancia con estas disposiciones legales se ha elaborado el presente 
Contrato Programa de la Fundación Integra para el ejercicio 2026, por el que se 
determinan los objetivos, actuaciones y recursos necesarios para el desarrollo de 
sus funciones durante dicho ejercicio.

Por todo lo anterior, ambas partes, en la representación que ostentan, 
acuerdan suscribir el presente contrato programa, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

1. Objetivos 

La Fundación Integra es una entidad del sector público regional, constituida 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como una entidad sin 
ánimo de lucro con el fin de acelerar el proceso de implantación de la sociedad 
de la Información de la Región de Murcia a través de la creación y gestión de 
infraestructuras digitales.

Los principales fines que se marcan en los estatutos (Artículo 6) de la 
Fundación Integra son:

- Identificar proyectos de interés para la integración de la Región de Murcia 
en la Sociedad de la Información, realizando estudios específicos para su 
aplicación práctica. 

- Promover el acceso generalizado a las oportunidades y ventajas de la 
Sociedad de la Información con vistas a generar empleo y mejorar el nivel de 
vida existente en la región. 

- Fomentar el desarrollo de la Sociedad de la Información mediante el apoyo 
de aplicaciones multimedia y servicios telemáticos y audiovisuales dentro de la 
región con empleo de las redes avanzadas de información y telecomunicación. 

- Estimular la cooperación entre los sectores público y privado, las 
organizaciones sociales y las zonas rurales y urbanas con el fin de identificar la 
necesidad de nuevas aplicaciones o servicios y asesorar su viabilidad económica 
en atención a las necesidades del usuario y demanda de mercado. 

- Promover un mayor conocimiento del potencial de nuevas aplicaciones y 
servicios, garantizando que reflejan el equilibrio entre competitividad económica 
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y necesidades sociales en la medida en que contribuyen a incrementar el empleo, 
mejorar el nivel de vida y el desarrollo de la región. 

- Proporcionar una plataforma de intercambio de información y experiencias 
dentro de su ámbito territorial de actuación y en relación a las restantes 
regiones de España y de Europa en el proyecto de desarrollo de la Sociedad de la 
Información. 

- Servir de vehículo de transmisión de las directrices de la Comisión Europea, 
con respecto al desarrollo de la Sociedad de la Información en las Regiones, 
difundiendo sus comunicaciones y estudiando y promoviendo su aplicación en la 
Región de Murcia, identificando proyectos regionales que puedan contar con el 
apoyo de la Comisión Europea, así como participando en proyectos de Desarrollo 
de la Sociedad de la Información con otras regiones. 

- Promover y participar en proyectos de investigación en el ámbito de las 
tecnologías de la información. 

Todas las actuaciones previstas en este Contrato Programa se orientan al 
desarrollo de los objetivos señalados y cuenta con la siguiente financiación:

- Aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería competente en Sociedad de la Información, Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
Dirección General de Transformación Digital.

- Fondos europeos correspondientes al Programa FEDER Región de Murcia 
2021-2027, y enmarcados en la Prioridad 1.A. Transición digital e inteligente,

o Objetivo específico. 1.2. El aprovechamiento de las ventajas de la 
digitalización para los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de 
investigación y las administraciones públicas.

o Objetivo específico. 1.4. El desarrollo de capacidades para la especialización 
inteligente, la transición industrial y el emprendimiento.

- Fondos europeos correspondientes al Programa del Fondo Social 
Europeo 2021-2027 de la Región de Murcia y enmarcados en la Prioridad: 2. 
Inclusión Social y Lucha contra la pobreza, 

o Objetivo específico: ESO4.11. Mejorar la igualdad y la oportunidad 
del acceso a unos servicios de calidad, sostenibles y asequibles, incluidos los 
servicios que propicien el acceso a la vivienda y unos cuidados centrados en las 
personas, especialmente la sanidad; modernizar los sistemas de protección social, 
especialmente el fomento del acceso a la protección social, con una atención 
particular a los niños y los colectivos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, 
también para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los 
sistemas de asistencia sanitaria y de dependencia.

- Fondos correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, NextGeneration EU

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) es una iniciativa de la 
Unión Europea creada inicialmente para mitigar el impacto económico y social de 
la pandemia de COVID-19. El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover 
la cohesión económica, social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la 
capacidad de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales 
y económicas de la crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y 
digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el potencial de crecimiento de las 
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economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis y promover el 
crecimiento sostenible. 

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado Miembro debe diseñar un Plan 
Nacional de Recuperación y Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos 
de inversión necesarios para alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España se estructura en cuatro ejes transversales 
que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las cuales se recogen treinta 
componentes, que permiten articular los programas coherentes de inversiones y 
reformas del Plan. 

Las actuaciones que desarrollará la Fundación Integra con financiación del 
PRTR se encuentran dentro de las siguientes componentes:

• Componente 19: Plan Nacional de Competencias Digitales (2021-2026)

• Componente 15: Acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos 
de referencia

- Fondos correspondientes al programa RETECH (Redes Territoriales de 
Especialización Tecnológica) 

Las Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH) son una 
herramienta para hacer realidad la transformación digital en todo el territorio, 
aprovechando al máximo las potencialidades de cada región. Su objetivo es 
lanzar proyectos territoriales de transformación digital impulsados de forma 
conjunta por varias regiones.

RETECH es una iniciativa lanzada por la Secretaría de Estado de Digitalización 
e Inteligencia Artificial en agosto de 2022 a través de una invitación pública. Los 
proyectos fueron aprobados en diciembre de 2022 con financiación de fondos 
europeos Next Generation EU del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Gobierno de España.

RETECH articulará diversos proyectos regionales orientados a la 
transformación y especialización digital, asegurando la coordinación, la 
colaboración y la complementariedad. RETECH se alinea con dos de los 
principales objetivos específicos de la agenda España Digital, como son liderar el 
cambio disruptivo de manera inclusiva y sostenible, y focalizar los esfuerzos de 
digitalización en sectores económicos clave. Se trata, por tanto, de una iniciativa 
emblemática que permitirá apoyar proyectos tractores fomentando el intercambio 
de conocimiento y multiplicando las oportunidades de cada región, a través de 
redes nacionales que permitan maximizar el equilibrio territorial y la cohesión 
social. 

Las actuaciones que desarrollará la Fundación Integra con esta financiación 
son:

• Proyecto Ecosistema emprendedor para un territorio rural y marino 
inteligente (TriRuralTech)

• Proyecto Ciberreg – Impulso a la ciberseguridad desde los territorios

Los objetivos y líneas de actuación concretas para 2026, así como los 
recursos humanos y financieros destinados a ello y en los que se organiza la 
Fundación Integra para el desarrollo de las tareas, se recogen en el Plan de 
Actuación Anual para 2026 aprobado por el Patronato de la Fundación Integra y 
que forma parte integrante de este Contrato Programa.
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2. OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN INTEGRA

A fin de ejecutar de manera eficiente las tareas recogidas en el Plan de 
Actuación Anual 2026, en particular las referidas a contrataciones, y habida 
cuenta de que la financiación es pública, será obligación de la Fundación Integra:

-  Tener conocimiento técnico y económico del  sector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, para poder adecuar al 
mercado y de forma eficiente los precios de licitación de los contratos.

- Tener conocimiento de la Ley de Contratos del Sector Público a la que 
adecuará todas las contrataciones efectuadas.

- Incluir, en la medida que sea posible, cláusulas de penalización económica 
para los supuestos de incumplimientos de contratos por parte de los proveedores.

- Incluir, en la medida que sea posible, cláusulas conducentes a la finalización 
anticipada de contratos minimizando las indemnizaciones, en caso de necesidades 
presupuestarias.

- Realizar seguimiento técnico de ejecución de los contratos de servicios, que 
se basen cuando sea necesario en reuniones periódicas con el Jefe de Proyecto en 
las que la empresa contratada aporte informes verificables de realización efectiva 
del trabajo encargado.

- Realizar los pliegos de prescripciones técnicas, ateniéndose a las normas 
de contratación pública que le apliquen, en particular las de concurrencia y 
publicidad, mediante su publicación en el perfil del contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, sin perjuicio de su difusión en la 
página web de la Fundación www.f-integra.org.

- A cumplir diligentemente en el menor plazo posible las peticiones de la 
información de la consejería a la que se encuentra adscrita la Fundación Integra, 
o de Intervención General, referidas a las contrataciones de todo tipo, o a 
cualquier otro aspecto económico y administrativo de la gestión de la fundación, 
en particular de las obligaciones económicas contraídas a futuro.

- A elaborar informes de evaluación y seguimiento del CP, a partir de la firma 
del presente, que se remitirán al interlocutor institucional de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. Asimismo, se 
informará debidamente en las reuniones del Patronato de la Fundación Integra 
y se publicarán dichos informes, en abierto, en la sección de Transparencia de la 
web de la Fundación Integra.

- En virtud de la situación económica o de los indicadores de seguimiento 
(párrafo anterior) de las actuaciones recogidas en este Contrato Programa, la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
a través de la Dirección General de Transformación Digital, podrá revisar junto 
con la Fundación Integra tanto el alcance de las contrataciones a realizar como el 
cumplimiento de los indicadores objetivo.

3. DERECHOS DE LA FUNDACIÓN INTEGRA

Por otra parte, la Fundación Integra tendrá derecho frente a la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital: 

- A disponer de un interlocutor institucional en esta consejería como cauce 
abierto y permanente de consulta sobre el modo de ejecutar este Contrato 
Programa. La interlocución de la Fundación Integra en lo concerniente al 
presente CONTRATO PROGRAMA se llevará a cabo por la Dirección General 
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de Transformación Digital y en concreto por la Jefatura de Servicio de 
Telecomunicaciones.

- A recibir de esta consejería los fondos económicos, presupuestados y 
comprometidos, en plazo para poder cumplir las obligaciones económicas 
derivadas del CONTRATO PROGRAMA y del ente.

- A ser asistida, asesorada e informada por los servicios técnicos, jurídicos 
y económicos o informáticos de la consejería en los proyectos que la Fundación 
Integra lo solicite.

4. PLAN DE ACTUACIÓN 2026.

Formando parte de este Contrato Programa 2026 se anexa copia del Plan 
de Actuación Anual 2026 aprobado por el Patronato de la Fundación Integra el  
15 de diciembre de 2025, que regirá sus actuaciones en 2026 y es acorde a la  
Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, prorrogada para el 
ejercicio 2026 mediante Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Contrato Programa, en 
Murcia, a la fecha de su firma electrónica, haciéndose constar que por la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital se 
procederá a su registro y publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, Luis Alberto Marín González.—Fundación Integra, Joaquín Ruiz Montalván.
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